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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
I^aslcyfi* y Sas álAposSelonei ti el Gs- 8USCB1CX0N PAHTICüLAB. i ^s&s3gyes ó^desea y aaanelo* que se 

blemo sea obUgatorSas para k capUai ■“ ,, , tandea pnbEi«ar e» los Meleilucs oS 
de prerlneta desde que ce pahUcaa oB- ^“ °*®® ®^^Córdoba. IS ra. . aera. 16 euies é¿ bí^a ds reníUtr al OefepoUtíeo 

el ílaaeate ea ella y deaiJe «asír» días g^^g I¿^ gg9q r«spe«í!r», p'^r e»yo eondnete sepasa- 
dsspKOB para los dem£s pwebios d® íalun año.* .... 18S 180 ránó les -dSteree de los «tcecloBados 
mlsBaa prorlaela. (I^ey de S de jíi 'vleiKi-i ís^Mita í^d^s hs dU¿ &£zeffê ííiii S^mingtt ' ^e^^iódOeoe. (Ordóses de 0 de Abril de 
bíre fíe NSS?'.) ' . íS^ > Sfl de ^síaibre deS^O.)

Diputación provincial de Córdoba.
(Continuacioa.)

PROYECTO de presupueato ordinario de la provincia para el ejaroicie del 
año económico de 1878 A 1879» forraado por la Go nísion é^peaial 
nombrada al efeoto por la Bxema, Dipataoion provinoíal y aprobado 
con las modiácacioces introducidas por dioba Corporación.

Capítulo VI. — BaGeáceocia.

Artículo 2.® Plas, Cénts.

Total.

Ptas. Cócts.

Importan loa gastos del Hospital provincial 
de Agudos, según au preaupucsto aspe 
cial. 121711 75 190466 34

Idem id. del de Crónicos id.

Articulo 3.*—‘Casas de Misericordia.

Importan ¡os gastos de la casa Socorro Hos
picio, según su presupuesto especial.

687K3 60

123343 63 123343 83

Artículo4.*—Casas de Expósitos,

Importan ka-gastos de la casa de materni
dad con iqolusion de las hijuelas de la 
provincia. 231283 54 231283 54

Importa este capítulo. a 645093 71

Capítulo V1I.

Artículo i.*™Cároeles.

Para satisfacer ¡os gastos que origine Is 
cárcel de la Audiencia del Territorio, se
gún hs reglas 2/ y 3.* del Real decreto 
de 13 de Abril de 1875.

Ira noria este nanílnk

1000

1000

Capítulo VIH.

Articulo Únioo.~lmprevi8to3.

Material.
Para cubrir los gastos que ocasionen servicios 

no comprendidos en este presupeesto que 
deban ser eatief^obos por los fondos pro
vinciales, ó sean de interés á la provinoia.

Imoorta este canítulo

35000 35000

35000

'4

RESUMEN DE LA SECCION 1/

Plas, Cénts.

Capitulo I. 103097 60
Idem n. 21477 60
Idem III. 1000
Idem IV. 43578 76
Idem V. 118189 66

si Idem VL 545092 71
r ídem Vil. 1000

ídem VIIí. 35000

Toíal de la SrfíoIqo 1-* 868436 12

SECCION 2?—GASTOS VOLUNTARIOS.

1 Capitulo II,—Carreteras.,

Ariíenb 2.* 
Conetruocion de carreteras provinciales.

Parte 1.*—Personal.
Ptis. Céati.

Total.

Ptss. Cénts.

Sueldos,

I 
ib

É 
í

Dos ayudantes á 1500 poetas.
Un escribiente.
Ungo arda-ai macen.
Un auxiliar oca 500 pesetas para gratifica

ción por caballo.
Inderaoizacion del pagador con 50 pesetas 

psra oabaUo. , •
Idem del personal feeultativo por 120 kiló

metros ea conservación, á 15 pesetas 60 
céntimos.

Idem id. por inspeoeiou da carreteras de 
nueva construcción.

3000
998

1500

2000

2000

1872

4128

3000
993

1680

2090

2000

1872

4128

I
Material.

a- 
<

Gestos de eacri’ofio, objetos de delineación, 
lastromcntos, etc. 1000 1000

Servicio 2,*—Parle 1.*

Personal.
S 
f

fe

e
V

Tres capataces ó 750 pesetas.
Cuarenta y tres peones camineroa 4 638 pe

setas y 75 céntimos.
Aumento de dos peines durante esta ejerci

cio por las carreteras que se reciban defi 
nitivamente.

2190

27466 25

1277 60

2190

27466 25

1277 50
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M«(erial.
Ptaí. Céuts,

TotsL

Pías, Cénts.

Peones Buxilíares, adquisición y compostu
ra de herremienUs y útiles, riego, arto 
laclo y acopios de conservación de 120 
kilómetros á 150 pesetas. 18000 18000

Pí.rle i.*—Servicio 4.®—Obras nuevas. 
Estudios.

Por cien kilómetroa que podrán ser objeto th 
estudio en este año, lep’anteoB, líquida 
ti3ü66 y reoonooimioutos á 125 pesetas. . í500ü 25000

Parte S.’—Nusva construcción.

Pars atender á Ias obráis en consíracclcD 
por el sistema administrativo en las car
reteras de Bujalarca ó Villa del Rio, Ñus- 
va Carfeva á los L'&nos de Don Jua?, 
Palma 6*la aldea de Quintana y otras; 
para síeoder asimismo á las contratas e - 
orituradaa y para las demás obras que s* 
souerden, una vez aprobado en deflaidvr, 
el plan general de carreteras provinciale', 
y expropiaciones para todas estas vías. . 569296 70 669296 79

' Imoorís esto capítulo. 659728 54

i (Seoontinuará.)

«=s—--—^ ■■■■-' ----- i

’', lïm^KiOs.
Í

Nám. 1334.
Àlfcaldia constitueîonal de 

Li Cgiiota,

D. Jean Fernandez, Aicalde cons- 
tiiQcional de esta ville.
Hago saber: que iermioado eu 

borrador el reparUmiaata de la 
contribución territorial de esta villa, 
respectivo al actual egerciaio eco
nómico de 1878 ¿79, qaeda de ma- 
niSesto eu la Secretaría de este 
Ayun te mie útil por el férmino de 
quince días contados desde la techa, 

jara que ¡os cootribuyeutes en ó! 
coin prendidos puedan evatninarJo 
y hacer las recaiiiftcioncfl que 
crean oportunas por les agravios 
qaepaedao babórse;es inferido en la 
aplicación de sos ooota3, en la inte- 
lígencia de que trascurrido dicho 
plazo no ser^Q atendidas las que se 
preseuten.

La Carlota 9 da Judo de 4878.— 
Juan Feruflndez.-«‘Franeiaoü Milian 
Secretario.

Nóm. 1342.
Alcaldía constitucional de 

Adamúz.

D. Salvador L^p'z Az6a, Alcalde 
cans titucional de esta villa.
Hago saber.* quo terminado por 

eaíeAjaatamieato yjania pericial 
el repartíniieníodaía osotribneion 
da b; mueble?, cultivo y ganader a 
que ha da regír ea el oorrieote ano 
accodruico de 1878 á 79, so bailará 
de manifiesto en la Secretariis mn- 

1 nioipal por término de 8 días, para 
' que pusdan exanoinarlo los cantri- 
1 buyentas y adacir ha redamacio
■ cea que petimen, acerca de los er- 
■ rores que puedan haherae comsti- 

do an lo designación de ans cuotas;
' en la inteligencia de que traeacr- 

ndo aquel plazo, no sarán oidss pa- 
ráudoíes el perjuicio á que haya 
lugar.

Lo que se anuncia por medio de! 
presente para que por nadie pueda 
alagarás ignoren cía.

Aderaúz 8 de Julio de 1878,— 
i Salvador Lúp z.

1 Núm. 1360.
Alcaidia constitucional de 

La Carlota.

D. Juan Fernandez, Alcalde coas- 
íítucional de esta vil’a.

Hag3 eabar: que ei Domingo 
veinte y uno deíoorrieuto de diez 
á doce de su maflaua se celebrará 
ante este Ayaaiamiftato la subasta 
y remate de les dsreoho3 y recargos 
que devenguen á venta libre las 
e^peeies sajeta» al impuesto de con
sumos en el año ecunómico actual, 
bi»jo el tipo de veinte y dos mil no
vecientas veinte y siete pesetas 

¡ ochenta céntimo?, yooa arregloal 
i pliego de condiciones que unido à 
1 eu respectivo espadiente se halla de 
¡ manifiesto eu esta Secretaría muni- 
■ cirai.* advirtiendo que en el caso de 
■ hsber posíorea píra todas ó algunas 
' da 'as especies y por loa tiros EeSa- 

lados á ¡as misma'^, se ealebrará se- 
ganda subasta el día veiu^q y ocho 
dal mas actu?! para li mejora del 
cinco por 100, admitiéndesâ despues 
pujas a tu llana.

Lo que ee publica por medio del 
■^ presaute pava la general inteligau- 
í; cia.

La Carlota 13 de Julio de 1878. 
s -«.jggin F0'nandez. ’—Francisco, 
? MiUan, Seareisrio.

Nûm. 1361.
' Alcaldía coastituc'onal de 

Granjuela.

i D. José Rebollo y Martin, àlcïHe 
coustitucioual de esta villa.
Hiîgo sabor: qua terminado el 

• repartimiento da ia cootribuoiou 
1 terníona] q ue ha de regir eu el pre

sante año económico, re encuanira 
da tuanifi esto en esla Secretaría por 

i té’mioo de echo días, durante los 
en o'es podrán los coa tribu ye^tos 

¡ re^ilamar de agravio? en Ia apUea- 
' ciou del trinio por ciento,

Granjuela 9 de Julio de 1878,— 
José Rebollo.

j Núm. 1364.
Alcaldía constitueIcnal de 

i la Rambla.

;; D, Alfonso Doblse y Espejo, Akal- 
3 de constituciona! y Présidente 
’ del Ayuatamiento de esta vida.

Por ei preseate corre en subasta 
; para su remate en el mejor postor, 
- que tendrá e feo b el dial.® de Agea 

to próximo á las doce de su me ña- 
' na en estas Casas cousistoriales, 
. una cass sita ea la calle Ancha de 
; esta villa, marcada con el número 

■ siete de pobtacicu, bajo ccuccidos 
linderos, que pertenece á Antonio

■ Prieto Fernaudez, de esta vecindad, 
à quien se le enagena para hacer 

.- efeotivás las fanegas de trigo que 
adeuda el Fósi to de esta nominada; 

1 la cual ha sido valorada en la can- 
■ tidad de Si78 pesetas v 75 ceoti- 
í moa, ó sean 21916 realeo’, tipo de 
t la Bubasfa; ad midéndoBe posturas 
B q^.e cubran las dos terceras partes 
{ da ia tásaciop, y deípnea pojas á ia 
p llana.
| Dado ea la Ptainbia á cuce de 
f Julio de mil ocheoieutes «sienta y 
1 ocho.—Alfonso Doblas.—Por su 
; mandado, Antonio rdaria Gómez, 
? Secretario.
jí -»-«^ "iiwátláiCt tJ^Stu*""^' ■*» 

| Núm. 1366. 

g Alcaidia constitue ional de 
| Montemayor.

I
D. Salvador Carmoaa Gómez, Al

calde de esta villa.
Hagoaeber: que halláudoaa con- 

eíuido el r ’partímientú de la contri
bución terri’onal de la irsistna, res
pectivo al corrieDíe año ecoctímico, 
33 oncuentra da manifiesío en cata 
Secretaría por término de cho dias, 
coutadoB desde ÍaiaFeveion del pre
sente en el <Bo'etia oficia’» de la 
proviufie, para quelo^ contribu
yentes puedaa examiuari > y recla
mar de agravios, caso de habérse'

v les inferido, ea 1« a plica cío o del 
tanto por ciento, eu el bieu eaien- 
dido que pasado dicho plazo no será 
atendida rcAamaGion alguna.

Montemayor 13 da Julio de 1878. 
—Salvador Carmona.—Celsdocía 
Angel Luque, Secretario,

Í Núm. 1366.
Alcaldía constitucional de 

Monturque.

D. Rafael de Lara y Giménez, Al
calde constitucio-i»! de esta villa.
Hago ssbar: qru ísrraioado por 

©ata Junta repartidora el reparti- 
laieoto formado por la mi8mí para 

1 cubrir el cupo ceñalado por la cop- 
tribocion territorial en el uraseute 

S afio ecoodmico dé (878 á 1879, aa 
enoneutra de manifiesto ea la Se
cretaría de Ayuntamíéuto por es
pacio da ocho día?, á fin de que las 

1 pertonas que qaieran inapacoio- 
í narlo y exponer de agravios pue- 
1 dan hacsrlo durante dicho término;

en el bien entendido que tra?cnr- 
rido dicho ló*mino no serán oídas 
las qn© se presenten.

Monturque y Juho 8 de (878. - 
Rafael da Lara.—J;?b6 Martin.

Núm. 1367.
Alcaidia ccnstUuoional de 

Espiel.

Terminado el repartimiento de 
lacortrifaucion territorial de esta 
villa para ei año económico de 1878 
Ó 1879, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de echo dies para que pue
da ser reoonooido por loa contribu
yentes y adacirse las reoJamacio- 
ms que sean procédantes, las oua- 
¡es pasado dicho plazo no terán 
admitidas.

Espiel 13 de Judo da 1878.— 
José T. Sánchez.

Núm, 1368.
Alcaldía coastitucioasl de 

Santaella.
1 —
| D. Antonio Bjsoon Orozco, Aloalda 
1 accidental da esta villa de San

taella.
Hago saber: que en virtud de 

ouauto dispone la instraecroo de 3 
de Diciembre da 1869. y según re
sulta del expediente de apremio y 
ejeooolon seguido coatra la Exorna. 
S'a. Marquesa viuda da Ontiveros 
por débito á la Cortribuoiou terri- 
torwl per el 1.®, 2.*, 3.’ y 4." tri- 

! mesíre del próximo pasado año eca- 
í nómico del 77 a! 7», por previden- 

cia de doce del actual be acordado 
Í sacar à pública subasta loa efec- 
5 tus siguientes:

Pts. Ct3.

300 fanegas da trigo 
blanco à 9*76 cénlioiea 
una. .2926

1 303 id. id. récio, 10 50
? una. . 3160
1 ' Total, . 6075
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go á seis de Julio de nil c/hooien- 
tos Fetea+a y ocho, el Sr. 0. Eduar
do Garcia dal Ris, Juez de prie jara 
iost'.acia de olla y sú partid'^, en 
viCa de este incidente:

1 .* Hesultaudo: que por escrito 
de trece da Mayo último el Procu- 
rsdor Ü. Miguel Carrillo y Tallon, 
con represtutaciou bastante de An
tonia Rojas y Jnr^do. de e^ie doní- 
oilio, abuela de Maria del R.sario y 
Maria del Cirmeu GoezaUz Rojas, 
presenta demanda ordinaria con
tra Jaso Bautista Pedrajas Bia Geo, 
iuteresaudo por un otrori se le de
clare pobre pgra litigar, y conferi
do traslado de sale incidente al Pa- 
drájas, como no lo evaeuasa en el 
término de seia días lo fuá acusada 
la 'rebeldía por escrito de veiota y 
ocho de! mismo Mayo, Bjatanoiác- 
dose el incidente ea su rabaldía, y 
con el Sr. Promotor fiscah

2 ." Resuitaodo: qae recibido á 
prueba, declarando en era B. Félix 
Perez Luque, D, Juan Nepo’cuoe- 
no Calmaestra y D. Rosando More
no y Barranco, aseguran no com- 
prenderles la.sgenerales de la ley y 
dijeronqusía Antonia Rojas y Ju
rado está atenida exclusivamente é 
una pension da una peseta menos 
céntimos diarios, design a da para 
la sEanatenoion de eus referidas 
meuoros niegas.

3 .’ Rseultando: que el Secreta
rio de Ayuatamianto certifica que 
la Rojas no aparece i aserta en el 
ami Jara miento de la riqueza in- 
maeble ai tampoco en la iii'.t'í'''üla 
ín’nstrial. ■

Considerando: quo lo- Írbuaa- 
les deben declsrar podres á los que 
como la Antonia Rojas carecen da 
bienes y emoiumeatosque Je pro
duzcan el dob'e jirnai da nn b.s- 
cero en cada loealída ', siendo eñ 
esta do5 pesetas cincuenta cóntiqics 
da otra.

Vistos los artíoclos cionto set an
ta y nueve y siguientea de la ley de 
Enjuiciamianto eivü ,

Palla: qua debo doe’ersr y de- 
olaro pobre para litigar con Juan 
Bautista Padr-jas Blanca á Antonia 
de Rojas y Jurado, disfrutaado los 
benefi^ioa que la ley concede á los 
de su clase,

Y por es-a mí sentencia que es 
notiñeari ó las partee y en los Es
trados del Juzgado y se insertará 
además en el «Boletín oficial* de la 
provincia, asi lo pronuncio, mando 
y firmo.—EdusrJo Garola del Rio,

Publicación,—'Dad’, y publica
do foó la anterior sentíncia por el 
Sr. Don Eduardo García del Rio, 
Juez dé primera insíauoia de este 
partido, estando ce labrando au
diencia pública en el dia da boy por 
ante mi el Escribano ao tuano, de 
que doy fé.

Priego seis da Julio de mil ocho- 
cientt)B?íeí9nta y rebo-’—Joíé Gó
mez. '

Cuyo remata tendrá lagar ea , 
el mejor postor el día 23 del pre- F 
sente mes de 10 à 12 de sa mañana Î 
en las Casas Consistoriales. y

Santaella 13 de Julio de 1878. — | 
Antonio Bagoan,—José Laqué, g

fflüssîswîSîEs^sesæsî'çsaîBEsssüSsasæîsî^ i

JUZGADOS.
N^m, 1337.

Juzgado de primera instan
cia del Almodovar del

Campo, 1

D. Antonio Benitez Montssegro, | 
Juez de o-imara instaneis de es- I 
te partido, S

Haijo saber: qua eu este mi s 
Juzgado sa instruye causa criminal I 
de oficio,' á conaecneocia de! haUaz- | 
go en nn muja no de pieira auel- 1 
ta. al sitio que flamen Solana de La
guna, término municipal de Cara
cuel de CaPtravs, y como á ucea 
tres kilámetros de esta villa, de loe 
restos humanos del cédaver de une 
mujer ai parecer, que casi en su te- | 
taliíisd era un esqueleto, assep- t 
mdedoee la cabeza y cuello, brazo t 
y pieina del lado der^^cho: pudien- £ 
do úp eameote aprecisrse que aire- i 
dedor del cueilo tenia an cordel de J 
cí ñamo con un lazo corredizo ..án- g 
dole tres vueltas; el coen cabePu- i 
do cubierto de pelo negro, largo, a 
sbundante y algo rizado sin cana e 
elguna. dientes peqocúos, uoos 1 
pendiente:! ó zarcillos en las orejas, Í 
y un anillo ó sortija en el dedo i 

*-acular de la mano derecha; tam- j 
bien se encontraron en el sitio in- | 
djoado pedazos de ropa que paro- 1 
cían haber sido de una saya de co- 1 
lorazul, corpiñoy jugon de percal 1 
osculo; y no hubiendo podido id en- | 
tificar el rádave?, be acordado se | 
haga público por medio del presen- 1 
te edicto. j

Y en su virtud en nombre de 1 
S. M. flRey Don Alfonso XU que 1 
Dios guarde exhorto y requiero á s 
loa Srca. Jaeces de primera instan- 3 
cía de la Nación y á todce los agen- j 
tes de policía judicial, y eni el mió i 
les ruego déu las órdenes onortu- 1 
cas para que en el territorio á que 1 
eus juried ¡aciones so eatiendan, ss | 
avexigüe si se echa de menos ó ha j 
deeaparecido uca mujer de qae pos- E 
da sospechar^e sean los restas ha- f 
Íladoe, en cuyo ca so ce servirán no- j 
ticiarlo à cate Juzgado coa cuantos I 
datos puedan adquiriese. |

Dado en Almodovar del Campo i 
à nueve de Julio de mil ochocieutos a 
setenta y ocho,—Antcnio Benítez a 
Montenegro.— Per en mandado, S 
Joaquin Majao, |

'■ ' ■—rw a <ws" 8
Núm. 1338. j

- Juzgado do primara ins- j 
tanda de Priego. j

D José Gómez Va'vidia, Keeribaao f 
de actuaciones dal Juzgado de i 
primera iosts^ncia de este par- 1 
tido. 1

Doy fé; q«e en el incidente de í 
pobreza de que sebari mención ge i 
dictó la eiguiente

Sentencia. Eu la villa de Prie- s

Li sentencia inserta coneuerda 
í fie'Oienta con an original á que 

me refisro.
Y para su ioaaroion en el «Bo- 

: letin oficiab de eita provincifi, pon- 
Í goel presenta que firmo en Priego 
; á ocho de Julio de mil ochooientos 
i setenta y ocho. -José Gopiez.

' Núm. 1343.
Juzgado de primera Jus- 

; taucia de Posadas.

; Ea nombra de S. M. el Rey D. Al- 
j fonso Xil (q. D. g.) D. Manuel 
¡ María Gonzalez Tamayo, Juez 

de primara instancia de esta vi
lla y su partido.

Por virtud del présente sa eif», 
llama y emplaza é Bañito Pinada 
Dorado, vecino da Hornaobuaíos, 
cuyas señas eoa: corno de veinte 
años d-g alad, da esíatura regular, 
s a pelo de barba y can una nube 
en un ojo, à fin deque an e' térmi
no da treinta días 83 presante en es - 
ta Jozgxdo á responder á los cargos 
que la resultan en causa que sa li
gne contri el qua resulte autor dal 
asasioato caneado á Manuel Roíri- 
guez Blanoo, cooocido por el Man
co; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde.

Y se encarga é ioda dise da 
autoriUades proa^dan à 1« fanaoa, 
captara y r imisioo á Cíte Juzgado 
dal indicado Benito Pino la Dorado, 
caso de ser habido, pnce sai lo ten
go acordado ea di iho prooaso.

Dado en Poaadas á ooho de Ju
lio de mil o¿hu.clóotoa setaota y 
ocho.—.Manuel Maria Gonzalez.— 
El actuario, Diego Soldevilla Guar
rero.

■-’■-.-K,>Mi*«CT5<í*Mlh«U»t«**‘««*- •*•

Núm. 1344.
En nombra da S. M. el Rey D. A'- 

foaeo Xil (q, D, e.) Don Maauel 
M^,ria Gonzalez Tamayo, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
an partido.
Por virtud del prenenla ee cita, 

Hama y emplaza á Manuel Flores 
Peralta, wúocilo por el Vizco, p:r 
ser vizco, de quince años de edad y 
de ejercicio esquilador, cuyas señas 
personales eou: estatura regalar, 
cuerdo delgado, pelo y ojos negros, 
vestido con pantalón y chalaco de 
tela oscura, chaqueta da paflo color 
café, sombrero negro de a-a es ten
dida y botines blaness, á fin de que 
en el término de veinte dias á oon- 
tar desde la ioieráioa de esta edicto 
en la «Gaceta de Madrid,* aa pre
sents en este Juzgado á responder 
á los cargos que lo resultan e r la 
presunta causa; aperoibifio que de 
no verificaría sará declarado rebel
de y can ello le pararás! perjuicio 
que haya ’ug®r,

Y se encarga á toda daae de au
toridades prooedau á la busoa y 
captara de dicho individue, remi- 
tíéndolo ú esta Juzgado si es haUa-

, do, pues ati lo tengo acordado en 
: la oaa‘>a que la sigo per lesiones. 
{ Oado GD Posadas á ocho de Jo- 

üo da mil ochooientta setenta y 
j ocho,—Manad Mana Gonzalez.— 
; El actuario, Diego So'deviUa Gaer- 
'■ rero,

| Núm, 1374,
j Juzg-ado de primara ins» 
j tancia de Montilla.

D. José Heredia y Mora, Juez de 
primera instanoia de este per- 
tilo.

Hago saber: que en autos eje- 
culiv^is qae peaden en este Juzga
do á instflncú del Píocurador don 
Antonio Duque, so no ábra da dot 
Antonio de Alvear y P n3da,cj')t-8 
D. Francisco Uîba, vecino de-Os- 
bra, par cobro da treinta y cinco 
mil pesetas y ausintereaes, he man
dado sacar á púb’lca lici!aci>n las 
fincas siguientes:

PU Cia.

Ona bacietida da olivar 
nombrada Orejuela, coa 

! casa en so centro, marea
da con el número 171, si
ta en el término da Ca
bra, decabida ds37í y 3,4 
de arsozade, ó sean 26 
hactáreai, 35 áreas y fifi 

t centiáreas, en las qm ra- 
Ídicau 1638 a éidaoUvoda 

distintai posturas; admit, 
yon 33toí mi-íona ee ea- 

icaentrsa plantadas de vi
ña nueva diez y seis araa- 

1 zafias; á la entrada da la 
finca y en dirroaioa al ca
serío y otroí puntos radi
can p -raion fie árbohs fru
tales; liada plaatonar de 
los herederos de D. Ga
briel Aloántara Romero, 
olivos de D. Joan da Ar
cos y D. Francisco Parez 
Amanda, y cea la unava 
carretera di Csatro fiel 
Río, valorado el oa.ieilo 
ea tres mil naaveeientas 
ciucaenta y tres pesetas 
cinouenta céntimos, y lo 
demás de la fiuca en vein
te y un mil qniuieitas 
ciucaenta pesetas, y toda 
la hacienda en 25503 50

Otra haolendade olivar 
con su caserío nombrada 
de Cue no, s-tusda ea el 
partido CamioodeCJrdo- 

! ba, término de Cabra, cu* 
| yoer'ifieiotieae el número 
J 133, y la cabida de la fia- 
J ca consiste en 23 y 1^2 
i arauzafiaSjó sean 8 haa- 
.■ -áreas, fi3 áreas y 25 osn- , 
¡ tiáreas, ea las que radi- 
! can 626 pié: de olivo y 
3 varios pies de mimbres,
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álamo8 blancos y negros 
y dos higueres; linde con 
el arroyo de Caballos, la 
aervidumbre de Medini
lla, olivos de D." Dolores 
Cuenca Romaro y otros 
dü D.* Dolores Alcántara; 
cuyo caseTlo h% sido vale» 
redo en mil cuatrocientas 
pesetas, y lo demás de la 
finca en reía mil nueve- 
clentaa cebenU pesetas, 
que hace un total de

Una suerte de olivar en 
el antedicho sitio, pago 
y término, compueíta 'da 
6 aranzsdas, equivale ules 
é 2 hectáreas, 20 áreas y 
40 cectiáreas, en las que 
existen 238 olivos, 16 
mimbres y 29 álamos ne- 
groe; linde con el arroyo 
de Caballos, olivos de don 
José Gil da Arana, otros 
de D,* Dolores Cuenca 
Romero y D. Juan Ulloa, 
valorada en dos mil cin
cuenta pesetas.

Otra suerte da olivar 
conocida por las Navas, 
en dicho sitio y término, 
compuesta ds 6 aracza- 
des y Socaves, ó sean 2 
hectáreas y 25 áreas, con 
166 pies de olivo, algunos 
álamos blancos y negros, 
mimbras y quehigo»; lin- 
dejolivos y viña da la Se
ñora Marquesa de la Pa
niega, el arroyo da Caba- 
HoP, y olivos de D. Juan 
Perez Aranda; valoridi 
en mil ochocientas trein
ta y seis pesetas cincuea-

8380

2050

i

ï

í

i

ciesua ci acaecía y cinco 
pesetas.

Otra suerte de olivar 
y viña, sita en dicho par
tido y término, nombra
da los G^jleronev, com
puesta de 17 1(2 aranza- 
das, ó saan 6 hectáreas, 
42 áreas y 84 ceutiáreas, 
eu las que radican 129 
olivos, 18 sierpes, co
rno una media aranzada 
manchón y algunos fruta
les; iinde viña y olivos de 
D, Angel Hidalgo, vifia 
de Doña 'iclores Romero, 
otras de la Cauellsnía de 
Don Antonio Candelas y 
con la vereda del cerro 
Lóbrego; valorada en gie - 
te mil setecientas setenta 
pesetas.

Y otra susríe de olivar 
que sitúa en el camino de 
Rute, término tambiea de 
Cabra, compuesta de siete 
alanzadas ó seau 2 hectá
reas, 57 áreas y 14 cea- 
tiáreas, en las que radió 
dicen 216 olivos; linde 
olivos de Don Faanoisoo 
Roldar, el camino da Ru
te, olivos da los herede
ros da Doña Antonia Al
caide y plantones de Don 
Fausto serrano; valorada 
eu dos mil ouatrocienUs 
ochenta peseta». .

ta céntimos. . 1836 50

f

Olra anerie de olivar 
en el acte dicho sitio y 
lérmino, campuesta de 
4 alanzadas, ó seen î hec
tárea, 46 areas y 93 cen
tiáreas, con 104 olivos, 
49 álamos negrea y un 
mimbrocí linda con ti ar
royo de Caballes, el ca
mino de Córdoba, olivos 
de loa herederos de doña 
Dolores Alcantará, y viña 
de Don Jo ó Valenzuela; 
valorada an mil ciento 
cincuenta pesetas, . 1150

Otra suerte de olivar, 
situada en el partido del * 
Carmonei del expresado 
término, compuesta de 12 
y media aranzidae y 2 ís- 
tadalep,óseau 4heútáEeag, 
69 árees y 18 centiáreas, 
con 334 olivOB, 35 faltas 
repoeetas y un almendro; 
linde plantonar de los be- 
rederos de D, José Vela- 
ño, la servidumbre del 
partido, el arroyo y Ia 
vereda del CerroLób-ego; 
valorada en ^ei® nid dot-

d <
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Pars cuyo 'emate se ha señala
do el día 23 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, ^n la Audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose 
queco 80 admitirán posturaa que no 
cubran las dos terceras partes del 
justi precio.

Momilía primero de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—José 
Heredia y Mora.’—Por M. de S. S., 
Joaquín Hiobcó.

1
P
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Núm. 4393.
Juzgado de primara instan' 
cía dei distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

1

if ti r,1
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D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.
Hago saber : que en esta mi Juz

gado y por ante el infrascrito Es
cribano ge inetruyen autos inter
dicto de adquirir ia posesión de la 
mitad reservable de los bienes que 
couBtítuyeroi) el mayorazgo funda
do en esta ciudad por Don Nicolás 
Fernandez de Orbaneja, promovi
dos éinstanoia de el Procurador 
Dou Ambrosio Crespo y Gómez, de 
este colegio, en nombre da Don An
tonio Rivera Sanchoz, como mari
do y conjunta persona de Doña Jo
sefa Martínez y Junquito, m los

ï

^ cuale i he dictado a) auto del tenor
i siguiente: ;
| Auto en vista,—En la ciudad de ó 
j* Córdoba á veinte y cinco de Junio i 
ide mil ochoaientos setenta y ocho, g 

el Sr. Don José Gonzalez Ferez, g
É Juez de primera instaucia dei dis- |

f

trito de la derecha de ella, habian- 
dovisto estos autos, interdicto da 
edqv,irir la posaron de la mitad rs- 
«ervable de lofi bienes que consti
tuyeron el mayorazgo fundado en 
esta ciudad por Dou Nicolás Fer
nandez da Orbaneja, á instaucia del 
Procurador Don Ambrosio Crespo 
y Gemez, en representación da Don 
AníocioRivera Sánchez, como ma- 
rilo y legítimo re presan tanta da 
Doña María Josefa Martínez y Jun
quito.

Resaltando que con fecha cinco 
dal corriente se ha presentado es
crito prr el Procurador Doa Am
brosio Crespo, an nombre da Doña 
Maria Josefa Martínez y Juaquito, 
solicitando la posasiou real de la 
mitad resarvable del mayorazgo 
fundado por Don Nicolás Fernan
dez de Orbaneja, de que fuá ante
rior poseedor su difunto tío D José 
María Fuanssoa y Torquemada,

Resultando que á dicho sa vito 
se acompaña '. 1 certificado de de- 
funoion de este, ocho partidas sa
cramentales y ua árbol genealógi
co, con cuyos deten men toa eejusti* 
ñea el pareatesoo de la reclamante 
como nieta de Doña Manuela Fusn- 

»
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seca y Torqaecnada, tía carnal del a

í

Don José Maris Fuenseca,
Resulíaado de loa teatinioaios 

que 86 han deducido ea esta expe
diente, que la espresada Doña Ma
nuela fuá reconocida como inme
diata subcesora de dicho mayoraz
go al praoticarHe la division del 
mismo, y en tal concepto intervino 
en ella y se le hizo su respectiva 
adjudicación, coneisteute eu la ma
yor parta de ia hacienda dal Esco
rial y unas casas priacipaíes que 
hoy eitán reducidas á un causo, en 
el Compás de Saa Agustin de esta 
ciudad.

Considerando que jaatideado al 
derecho de la Doña Manuela Fon- 
seca y Torquemada, su falleeimiea- 
to, y el de su hija Doña Manuela 
Junquito, añ como su reconoci
miento de iamediaeion por el ania- 
rior poseedor, ea evidente qua es
tos derechos están represent sidos 
hoy por su nieta Doña Josefa Mar
tínez y Juaquito, es posa del Don 
Antonio Rivera Sánchez.

Considerando que según las 
digpodcionea de las leyes de veinte 
y sieta de Setiembre da mil ocho
cientos veinte restablecida en trein
ta de Agosto da mil ochocientoa 
treinta y seis, y la ae^aratoria de 
veinte y ocho de Junio de mil ocho- 
ckn’oi veinte y uno, cojfirmadaa 
por lajurisprudencia cwhinte del 

g
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tribnnal Supremo de Justicio, el 
iamsdiato saboesor á un mayoraz
go f dquiero desde el fallaoimiento 
del anterior poseedor la poaasion 
natural de ia mitad reaervable; 
S. S. por ante mi el Escribano dijo; 
que debía de otorgar y otorgaba la 
posesión real corporal y velo?asi de 
las ñucas qa® eosetítuyeii la mitad 
dei vínculo fandado por Don Nico
lás Kamaadaz de Orbaneja, y sus 
uoidss y agregados á la expresada 
Doña Josefa Martiuez y Juaquito, 
procediendo à dársela en el censo 
que gravita sobra la casa número 
caíorci dal Címpás da Sau Agua- 
tío, á voz y nombra de los damís, 
para lo que se di oomialoa á cuaí- 

É qaiava de los AJgaaci!esde esta Jua- 
1 gado acompañado del Escribano ac>

tuaric, b?cié ido ïe las íntimac’o nea 
necesarias tinte al c^uíuiHala os
mo ábi C3!oao3 da la haeleadi da » 
Escorial, para qua la reconoztan 
corno tal poseedora, y publicando á 
su tiempo es'.a auto an iag sitios 
acoRumbrados, <BoldUa oSciaí» de 
la provincia y pedálinos da la lo
calidad; y t^niaudo en oneuta las 
razones qua se alegan en el tercer 
otrosí del eacrito de cinco dal cor- 
riauíe se autoriza ai Don Ambrosio 
Crespo para que perciba las rentas 
éintarassída asta eaudil que hu
yan vencido,riniiaudo li op iptaui 
cusDÍa á la interesada,

Ad por esta auto lo pravao, man
do y ñrmó.—José Gonzalez Ferez.

Publicación,—Dido y publica
do fuó el anterior auto por el Maúr 
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera iustanciadel distrito de la 
derecha de esta ciudad de Córdoba, 
en el día de su fecha, eataade oole- 
brando audieaola pública, y sien
do icstigos Don Rafael Peilitgro y 
Don Antonio Rívé, Escribanos del 
Juzgado,

Y pata que conste lo firmo en 
Córdoba.—Fecha ut antea.—Ma
nuel Guillen.

Lo que so a o un cía por medio del 
presante para que las personas que 
se crean con derecho á los bienes 
que se citan en el urece'deaie auto, 
que de estar conforma con su origi
nal el infrascrito Escribano dd fé. 
se personen en este Juzgado con 
loi doedmentos que acrediten su de
recho, dentro del término de sesen
ta días á contar desde la publica
ción del praeeo té en el «Boletín ofi
cial» da la provincia.

Dado en Córdoba á sais de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José Gonzalez Ferez.—For 
mandado de su sañoría, Manuel 
Guillen.

IcnprúQta del <Diario de Cérdoba.
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